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:J. Profesorado que impartirá las distintas materias que integran el
programa de la acción formativa, con su currículum académico y pro
fesional que pueda demostrar la idoneidad para la realización de la acción
formativa que se les encomiende.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

2. Programa de la acción formativa propuesta en la que se especifique:

a) Denominación de la acción formativa
h) Destinatarios y objetivos de la formaci6n,
e) Contenidos, especificando materias y bloques temáticos con indi

cación del número de horas asignadas.
d) Estrategias metodológicas.
e) Estructura de la acción formativa, concretando la forma de su

desarrollo (días sucesivos, semanas alternas, etc.), las fechas de inicio
y finalización, y las horas lectivas discriminadas según moda;lidades meto
dológicas (prácticas, mesas redondas, conferencias, etc.).

Ellmtituto Nacional de Administración Pública desarrolla la función,
entre otras, que tiene encomendadas, de formación y perfeccionamiento
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con sujeción
a sus Planes de Formación y en los términos establecidos por los Reales
Decretos 1437/1987, de 25 de noviembre; y 127/1990, de 8 de'junio.

Las acciones formativas en el seno de las Administraciones Públicas
se desarrollan también por otras instituciones públicas que, en ocasiones,
solicitan la colaboración del Instituto Nacional de Administración Pública
en ejercicio de las funciones que a éste competen de coordinación, coo
peración y düusión de las materias relacionadas con sus fines propios.
Con ello se amplía la oferta de acciones formativas para el personal de
las Administraciones Públicas, dotando a las mismas de estructura y con
tenido homogéneo.

La generalizaci6n y diversidad de estas acciones aconsejan regular los
requisitos y el procedimiento para la homologación por parte del INAP
de títulos o diplomas de acciones formativas dirigidas al personal de las
Administraciones Públicas que sean organizadas por instituciones públicas
y que soliciten dicha homologación.

En consecuencia, esta Presidencia, haciendo uso de las atribuciones
legalmente conferidas, ha resuelto:

Primero.-Las instituciones públicas qU€, en el ámbito de sus compe
tencias, realicen acciones formativas para el personal al servicio de las
Administraciones Públicas y que estén interesadas en su homologación
por el Instituto Nacional de Administración Pública podrán dirigirse al
mismo solicitándola.

Segundo.--La homologación por el Instituto Nacional de Adnünistración
Pública de las acciones formativas que realicen otras instituciones públicas
requiere que dichas acciones tengan un contenido homogéneo con el con
junto de las recogidas en los Planes de Formación del INAP o realizadas
por éste en el marco de estos Planes.

Tercero.-Las instituciones públicas interesadas dirigirán su solicitud
al Presidente del Instituto Nacional de Adminitraciór. Pública. A la nolicitud
acompañará la siguiente documentación:

1. Memoriajustificativa que comprenda:

a) Programas de Formación de la Institución, indicando procedimien
tos y medios para su ejecución.

b) Acción formativa concreta respecto de la que se interese la homo
logación y certificados o diploma.~ que se expedirán a su término.

e) Relación de esta acción formativa con los Planes de Formación
del INAP o con las acciones realizadas por éste en el marco de estos
Planes.

RESOLUCION de 20 de diciembre de lY9S, de la Subsecre
taria, por la que se da publicidad al Convenio entre el
Ministe1'w de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para la realización de programas para el
desarrollo de servicios de atenci6n a la primera infancia
(cero-tres a_ños).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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REUNIDOS

En Madrid a 10 de diciembre de 1993,

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN·
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA
PARA LA REAUZACION DE PROGRAMAS PARA EL DESARROJ,LO
DE SERVICIOS DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA (CE-

RO-TRES AÑOS)

La excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso, Ministra de
A.suntos Sociales y la excelcntí.'>ima sellora doña Carmen Hennosín Bono,
Consejera de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

Habiéndose suscrito con fecha 10 de diciembre de 1993'el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Andalucía para la realización de programas para el desarrollo de servicios
de atención a la primo.ra infancia (cero-tres años), procede la publicación
en el .Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que se aCOl"npaña
a la presente Resolución

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Santiago de Torres

Sanahuja.

4. Evaluación: Por la institución solicitante de la homologación se
indicarán los tipos de evaluación a realizar. Especialmente se deberá aten
der a criterios de:

Gestión de la formación.
Aprovechamiento de los ]?6rticipantes.
Mejora en la organización.

5. Certificados o diplomas: La institución a que se homologue la acción
fonnativa podrá expedir certificados de asistencia o de aprovechamiento
indicando la Resolución del INAP por la que se le faculta para e1qledir
dichos certificados o diplomas.

Cuarto.-Las solicitudes se presentarán al menos con treinta días de
antelación al inicio de la acción fonnativa.

Las instituciones solicitantes podrán recabar la homologación de una
o varias acciones formativas, incluyendo la correspondiente documenta
ción, en una única petición.

Quinto.-Estudiada la solicitud, la Subdirección General correspondien
te del INAP emitirá informe sobre la adecuación de la acción formativa
con los requisitos establecidos en esta Resolución y elevará propuesta
de resolución al Presidente del INAP.

Sexto.-EI Presidente del INAP dictará Resolución acordando, moti
vadamente, conceder o denegar la homologación solicitada. La Resolución
será previa a la acción fonnativa y facultará a la institución que la desarro]Je
para que pueda hacer constar dicha homologación en la documentación
por ella elaborada para la actividad en cuestión, debiendo hacer referencia
a la Resolución en los certificados y diplomas que expida.

Séptimo.-La institución organizadora, una vez concluida la acción for
mativa, remitirá al INAP el resultado de las evaluaciones y' la relación
de participantes que hayan cumplido los criterios de asistencia y, en su
aso, superado'las pruebas de aprovechamiento.

Octavo.-Esta Resolución no será de aplicación a las relaciones del
INAP con las ce.AA. que se regulan a través de_los convenios específicos.

Madrid, 22 de dicif'mbre de 1993.-El Presidente del Instituto Nacional
de Administración Pút-Uca, .José Constantino Nalda García.

RE:SOLUCION de 22 de diciemlrre de 1993, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se deter
minan tos requisitos y el procedimiento para. la lwmolo-
gación de acciones formati'vas organizadas por institucio
nes públicas y dirigidas al personal de las Administra
ciones Públicas.
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